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CUESTION

t i c t r a c t o  c o n o e n i i o n a l .

Sclrc !«**• Dun mi tcrb* ciruni tcotrc. bcI tío, ic i-itciuteai.
(ff. U X r il .ll t . 3 1. I )

Es importante llamar la atención del pú

blico, y en espcciul del respetable gremio 
de abogados, liácia la cuestión que ni pre
sente se ventila entre el Sr. Ramón de M ija

res por unu parte, y los Sres. Dr. Juan de 
Dios Méndez y Juan Gordils por otra, por 

la trascendencia que puede tener, usi en los 
principios del derecho, como en el resulta
do de las transacciones de hoy; y no es 

otro que este el motivo de la publicación de 
mis "Apuntes ” sobre la causa, donde se ha

llará una exposición sencilla y clara de los 
hechos.

Igualmente se publica la refutación de la 
sentencia del juez, de primera instancia Dr. 
Prudencio Lnnz, y la sentencia misma, para 
que se forme de una y otra cosa cotejo y 
juicio.

E l dia que entre nosotros, como resultndo 
de hábitos sociales, las cuestiones que inte

resan á la vida, al honor y á  la propiedad, 

encuentren eco en el ju ic io de las personas 
competentes, y lo que es mas provechoso, 
recibnn de él el influjo indirecto, pero jus
to, de unn sanción imparcial, habrá mas 
confianza en el sostenimiento de los dere
chos propios, habrá mas celo en la aplica
ción de las leyes, y las leyes recibirán, en 

la práctica, aquella uniformidad que es ni 
mismo tiempo guia cierta, y prenda de se
guridad en las transacciones comunes.

Esta es una nueva razón para que no esté 

demns, aunque por otro lado no existiese el

motivo expuesto que hace necesarin, In pu
blicación de los documentos mencionados.

I<os “ Apuntes” no los hice con otro pro

pósito que el que me sirviesen de auxiliar en 
mis informes verbales, y no los hubiera da
do ¡i la estampa, si no es provocado por el 
fallo judicial. Ln ellos están, no meramente 
mis deberes como defensor, sino mis creen
cias corno abogado, y algo mus que esto, la 

defensa de unn gran parte de los intereses 
sociales comprometidos en la actualidad en 
negocios del merendó. Con motivo del páni

co numerario que lince mucho tiempo lia 
puesto al dinero liuraAo y cauteloso, y lo ha 
constituido en déspota de los demns valores, 
la desconfianza se ha introducido en los tra
tos, las transacciones no se lian conformado 

con menos que con garantías de dominio, y 
los préstamos han asumido el carácter de 

ventas con retracto, en que el tomador es la 
parte que calla y otorga, y el prestador la 

parte que dicta é impone á su nntojo tiempo, 
modo, intereses y valor á  la linca que se 
vende. Esta es una mina solo cavada hoy, 

pero cabudaya; mina espantosa, que si llega 
á  tener por combustible el principio sancio
nado que hu proclamado el juez Ijin z , no 

dejará mas que escombros de ln propiedad 
venezolana.

I¿a sentencia, sobre injusta, no puede estar 

mas descarnada y esquiva: no se pitra en ar

gumentos, y como que los desdeña: tiene el 
propósito de la rigidez que va derecho á  un 
lili; y carece de aquel tono blando (pie se pue

de llamar atento que se tiene cuando se dis
cute, aun en lo jud icial, tono que caracteriza 

de ordinnrio á la razón, que si ni lili decide 
es después que oye. Lo confieso : á  pesar del 

respeto que tributo á las opiniones ngenns, 
hasta el punto de hacerme desconfiar á las 

veces de las mias, no lia dejado de mortifi
carme la idea, no ya de que no se haya he

cho el honor de la refutación á lo alegado en
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mi defensn, sino de quo no ae ha van mencio
nado siquiera muchos de los fundamento* 
cardinales del derecho pretendido por Mijá- 
res. Sin embarco, y á pesar de todo, mi refu* 
tac ion está con sobrada templanza; con con
vicción profunda, pero con mano mirada, y 

tan sin odio como sin ira. Asi lo he hecho, 

por el público, por lu causa, y por el decoro 
que merece la justicia.

A PU NTES

Qar presento en la causa de Retracto de “  La Trini
dad de G üe re ," entre Ramón de Mijáres por una 

parte, y el Dr. Juan de Dios Méndez y Juan 
fiordils por otra.

l ’ara dar claridad ó ota materia, » ‘pariré loa hecho« 
del derecho i y en esto está indicada ya la división de Fi
tos apunte*.

HECHOS

Mijar«-*, que desde i< de Febrero de 1S.MJ, tenia dada 
en arrendamiento "  La Trinidad de (i uorc"á Juan Gordils 
con condiciono de que fe hablará después |x>r lo une im
porte. llegó a verse concursado por vario» acreedore», y 
convino con ello», en trasnccíon judicial de 1S de Diciem
bre de lS.r>7, en darle» en pago con cláusula de retracto 
la.* haciendas suya» denominada« “ El Horario "  y *’ La 
Trinidad de Guerc.’’

Defpue* de este acto, so celebró la escritura de dación 
en pago con clausula de retracto en l'.i de Diciembre do 
IS-*>T, y es importante transcribir lu  clausula» relativa« de 
ambo« documentos pan poder discernir el derecho que 
nace de ellos

En la claujula 4* de la transacción, despues de fijarte 
en $ 12.26 , 77 el precio del retracto de las dos fincas, 
y de decirse que se pagaran $ 3.000 en cada uno de lo« 
dias 20 de Febrero de los altos 1^58, 1 W.l y IstíO, y 
3 262, 77 en el de 1861, se agrega literalmente : “ Ad
virtiéndose que con la* dos primeras entregas de á $ 3.000 
cada una se rescata la posesión “ El Rosario,” y con la« 
do* últimas, una de f  3 000 y otra d- $ 3.262, 77 *c 
rescata “ La Trinidad ” Y la cláusula 7» contiene i  la 
letra: “ Queda entendido que faltándose á cualquiera de
lu  entrega* dichas por parte de Mijáres--  ce*ari tolo
derecho á retraer las dos posesiones “ El Rosario ”  y 
“ La Trinidad.”

La escritura de dación en pago trae textualmente: 
“ Es también pacto convenido que faltando á cualquiera 
de lu  entrega* dichas, ó á cualquiera de la« oiru condicio
ne* que me impuse en la transacción n que me he referido 
arrit a. cesará todo derecho n retraer ; advirtiéndose que 
la retracción respecto de la posesión “ El Rosario ” que
dara verificada con las puntuales entrega* fijadas en los 
dos primeros platos, y respecto a "L a  Trinidad,” con 
lu  de los dos últimos.”

Lo» acreedores originario* con quienes se celebró la tran
sacción, y a quienes se cedió en pago, eran José María 
Pérci Marcano y María de Jcsu* Martinex de Huí, ¿ 
quienes compró el Dr. Juan de Di«« Méndei su* derecho*, 
j  José Motirnn ■ cuyo» heredero* compró los suyos Juan 
Gordils; su iido de advertir, que Méndri y Gordila son hoy 
lo* demandados por el retracto.

Mijares dejó pasar el tiempo convenido sin pedir resca
te por “ El Kosario." y d< ntro de los plato* estipulados 
para “ La Trinidad "  ha hecho oferta y consignación del

Kecio convenido, y reclama el derecho do retracto. El Dr. 
éndet convino en él, y lo negó Juan Gordil«, preten
diendo :
I* Que como la acción e* peraonal, no paede dirigirse 

contra el tercer poseedor que nada ha contratado :
2° Que no «o le ha tra*mitido ningún deber, en aten

ción á que la* vendedora« tampoco lo tenian por retracto 
para la época de la Tenta:

3* Que el derecho de retracto habia caducado por falta 
de cumplimiento de la* obligación,» :

4° Que lo* término« condiciónale* do la demanda la ha
cen mu temeraria; y

5* Que no hay fundamento para ella, ni en lo« hecho*, 
ni en la* disposiciones légale*

l’or último, y como hecho importante, debe «atiene: que 
en la escritura de venta que en IHcíembre de Itó!' hicie
ron las herederas de José Monton á Juan Gordils, que 
está en auto*, despat» dt imponttlt dtl triado dt /<!' p'tt- 
sionts y dt las obliga cwntt á <jnt triaban cemprtmdidas, dr 
la IranMccivn, y dt U neniare Jt dación tn papo, se conclu
ye diciendo textualmente: “ ErECTiv amekte vK.-antMoa 
roa i.* ratsssTt e»critira ai. *a. juan cokdii.« kldk- 
reí lio” (dice *• derecho" "  qi E *c so» aiucdicó t i

Tale* son fielmente lo» dalo* del expediente Conviene 
ahora saber:

Io Si la acción de retracto convencional puede ejercerse 
contra un tercer poseedor uue nada haya contratado :

2° Si en el caso de Gordils, como en el ca*o de que la 
enagenacioti al teioer poseedor «e haga, no dr la cona mis
ma duda en retracto, sino mil dekei iio con el cual la ad
quirió el primer comprador, e* todavía mas evidente b 
obligación del último adquirente ; y

3” Si por lo estipulado en I«* instrumento» mencionado«, 
y habiendo Mijáres cumplido con la oferta, y hecho ade
ma* la consignación tfecüva para el pago del primer plaao, 
(aunque esto último no c* necesario, sino que basta la ofer
ta para que *c declare el retracto) tiene derecho á reco
brar •* La Trinidad de Guerc "

Con esto cstun indicado* ya lo* punto* que ha de abra- 
tar lo que Jic llamado

EL DERECHO.

rniuERA (testio*.

.Vi la arrio« dt rtlrado puedt t/trnrttconlra Irrar pota
dor que nada ctmJraló tobrt él

El mejor modo do comprender la* leye* cuando ofreces 
alguna duda, c* ocurrir á las necesidades que ellas expli
can, y de la» cualca no vienen á »«r otra cosa que la for
ma escrito La Tenta con retracto es, a juicio de lo* hia- 
toriadore» del derecho, la forma ruda, per» la forma nece
saria del crédito incipiente, que uuiso ver en el que vende 
al deudor, y en el que compra al acreedor, de una espi 
eie de préstamo simulado Era furioso en un tiempo *• 
que no habia circulación fácil de valores, y en que M es
caseaban los capitale» de aplicación, buscarlos con lu  úni
cas condicione* con quo ello* «e venían á la mano, J  lle
nar con garantía* reales la* seguridades <iue han suplido 
posteriormente eon ventaja loa institutos ae crédito. £1 
necesitado ocurría al que no lo estaba para que le prestara 
suma* bajo la forma do venta, y la afectación de la finca 
a una clausula resolutoria, ó u un pacto do retracto tal, 
que diese al prestador la esperan» de quedarse con la coa» 
u  no se cumplía la condícíon, y al prestamista la esperai»- 
u  de recuperarla si devolvi» la cantidad debida. De do»-
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de vioo » sor, por una P»rte, quo en esta cspeoic de con
trato« babia un gravamen reil «obro la co«a, y por otra, 
que no habiéndole traspalado ol dominio do un modo irre
vocable, oi Mando en cite «cutido perfecta la enaccnaoion, 
la tranimiiibilidad ó el deroeho do transmisión do la propie
dad, no so eoniideraba tan libre en «un efecto« como en 
otro« cano«, la finea traspasada por el comprador aparecía 
á lo* ojoi do loa contratantes ligada con lu  vínculos del 
primer pacto, y ol tercer poseedor obliga lo á responder

Consecuencias do cata doctrina, que no e» mas que la <■»- 
plicacion natural del contrato de rotracto:

1* Quo independientemente de lo quo han dicho las le
yes, la« máximas corrientes do jurisprudencia y lus ose rito- 
re» mas acreditados, el retracto ha sido considerado desdo 
el principio, como una resolución do la venta: Esl dis. 
traclus pnliuí t/unm norus eontractui:

2* Que la libre transmisibilidad do la propiedad se e m 
prendo y existe ouando so mantiene esta integra: si algo 
hc le desfalca, ó si »o traba, pasa, poro con osos graváme
nes y desfalcos, como eu las servidumbres ó hipotecas, de 
quo responden los teroeros; principio esto aplicable y con 
m u fuere» aun n los retractos. Aquí defino el género, no 
la especie do la acción. Después probaré mas abundante
mente que esta especie do retracto convenoinnnl. está ca- 
ractcrisada nor la facultad de prescindir do la aocion perso
nal para reclamar di rcctamcutc por la real:

3* Que la seguridad del prestador cuando lio le paga el 
prestamista, e*t i en la misma cosa que él tiene. Ksta segu
ridad nunca lalta; y

■I* Quo 1« seguridad del prestamista esta en recuperar 
I» cosa devuelta la cantidad del préstamo. Ksta seguridad 
tallaría, va que el comprador tiene facultad de enagenar, si 
no se pudiese reclamar el retracto de un tercero ; y fultaií.» 
con esto la igualdad nattlral, que os la condicion primera y 
cardinal de To« contratos.

Si »si no fuese, os decir, si las leyes hubieran sanciona
do una rosa diferente <lc lo que comprendo la ratón, iiuu es 
la nfonifestadr.. y do la naturalexa del contrato, quu es la ex
puesta, no «e habría hecho otra cosa que abrir la puerta á 
los fraudes y ¡arar lu  transacciones, que reciben su sello y 
no la muerte do los códigos l'uode decirse que las tran
sacciones mas comunes l:.s cclebiau los contratantes, sa
biendo, aunque no hayan leído ui estudiado jainu, lu  le
yes que las formulan: principio que ha servido do buu á to
da codificación, porque las luyes no deben ser causa sino 
efecto; y principio quo debe servir corno primor» regla do 
interpretación par» aquellas que aparejan oscuras. Debe 
adoptarse la interpretación que haga practico lo que se es
tipula de ordinario; y en lo tocante a contratos como el 
de retracto que mu ocupa, de manera que sea hacedero y 
ande en uso el tal contrato. Ahora bieu: en el rotracto 
convencional toda la seguridad para el prestamista está en 
recuperar la cosa can la úrica toüdieion ¡le trhibir el dinero: 
por otra parte, el comprador conserva la facultad de enaje
nación ; luego ó no hay contrah> de retracto «unen, ó es pro- 
oiso suponer y sostener que el vemledor puede retraer del 
tercer poseedor, é interpretarse la ley en este sentido. O es
ta inteligencia ó nunca contrato de retracto, porque m  ha
brá nadu i/ne d i su finea pura perderla inmediatamente.

llay en el particular una consideración que no dubc 
omitirse. Y» qua hablo de la inteligencia del retracto, 
y de los efectos que tiene, y de las acciones uuc engendra, 
aeria injusto no atender á la parto débil du las qno inter
vienen en el contrato, que es aquí el vondedor prestamis
ta. Ya do «uyo es desgraciada su situación quo lo obliga á 
tomir la suin» prestad» con grandes gntvnmeucs; ¿ y es po
sible que »1 prestador «o le conceda garantí» en la oosa y 
facultad do transmisión, y al prestamista no se lu uouceda el

derecho de reclamar del tercero ? ; Seria justa una inter
pretación que lo bicicra aun mas miserable de lo que es ?

Ademas : todo oontrato sinalagmático se compone de de
rechos y obligaciones reciprocas: el derecho de un contra* 
Unte es la obligación del otro; y no se puedo concebir 
convenio quo no lo* tonga. Kn el rotracto el comprador tie
ne dos dereobos, el de la eos» misma y el da la transmisión ; 
mientras que el vendedor solo tiene el deroeho do rcscate.
Y una de tres : ó esto rosea te tiene lugar ri-specto de tar
eero, ó jamu lubrii contrato de retracto, porque el compra
dor puede enagenar en vi momento do haber recibido, ó 
tendríamos que concebir el absurdo de un contrato en que 
no habría ningún derecho para una de las parles.

II.

Antes do pasar adelante, y como hay quo buscar el apo
yo de cuanto llevo dicho en las disposiciones y máximas 
escritas, es menester citar, insertar y explicar la ley de par
tida sobre retracto convencional, n que parece hacerse alu
sión en la contcstaciou de la demanda, y que h» dado pre
texto ñ algún escritor para presentar sobro este contrato 
id as incompletas quu no contradicen las expresadas, y á 
una do las contrapartes do Mijares para buscar en ella la 
solución farorablo de la dificultad. Ks preciso irso con tien
to y como quien desconfía con los intérpretes del derecho 
patrio que fueron esclavos del romano, y quo han querido 
acomodar n él, muchu veces forzándolas, las disposiciones 
mas claras y mas libres. Ya en su tiempo so lamentaba 
Jovelláttos de quo so fueso sustituyendo insensiblemen
te la glosa a la ley, y manifestaba el deseo do quo se 
buscase en las autoridades, ménos el autor que I» raxoo. 
Ksos intérpretes muchas veces han dado « la inter
pretación diferente destino del quo lu corresponde: en 
ve* de buscar con ella la forma do la loy, la ban he
cho molde para vaciar eu ella la loy. Ya tengo di
cho que la primera condición do la interprotacion, es que 
ella sea la explicaoion natural, respecto de la loy, do lo que 
los contratantes conciben cuando se avienen, hasta sin 
conocerla

La mencionada disposición legislativa dieo : “  l'or cier
to precio vendiendo un orno á otro alguna cosa, poniendo 
tal pleyto entre si ou la vendida, que quándo quier que el 
veudedor, ó sus heredero-, tornassen el procío a! comprador, 
ó á los suyos, quo fuesacu tonudos de tornarlo aquella cosa 
que assi vcudíesse ; deximos ¡ que sí tal pleyto fuero puesto
eu la vendida, que dcuc sor guardado....... . K si puna non
fue puesta on el ploytu, entonce el comprador es tenudo de 
toruur la cosa on todas guisas, si es en su poder; é si cu 
su poder non es, deue pechar al vendedor todos los daftos 
é los menoscabos que lo vinieron porque non tornó aquella 
cosa, que assi auia vendida.” f 1) Tal es la fuente que ha 
servido a Hscriehe para sostener, quo como la acoion de 
retracto es personal, no puedo ejercerse contra el tercer po
seedor, y solo da al vendedor el derecho de cobrar del com
prador daftos y perjuicios, fundado al parecer en alguna 
opinión que trao ou sus glosas Gregorio Lópct; siendo de 
notar quo el mismo célebro glosador, después de traer opi
niones contrarias cu mayor número, y manifestarse al prin
cipio indeciso, concluyo en el sentido de quo el retracto se 
puede ojercer contra un tercoro por uu principio do muy 
grande equidad (máxima «¡quilate,), y mucho mas cuando 
el pacto de retracto está ajustado con palabras directas en
tre el vendedor y el comprador. Cujus opinio (Pauli de 
Castro) tune de jure procedere posiel, quamlo pactan de re- 
rendtndo conciperetur ver bis directis, leilicet, ut tali catti 
res sit ¡templa.”

Kl mismo Gregorio iiñpcx, despucs do decir que Alejan-

(I) L XL1I. t!t. V. p. V.
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dro, en el cvso de ser rendida la coas sujeta á retracto ■ 
un tercero, sostiene contra Paulo de Cutre que no hay cin
tra cate tercero ninguna acción ; afirma q«c l’aulo do Cas
tro, Humano y Socmo defienden ijue compete al vendedor 
originario contra dicho tercero la acción de rctnnduacion 
útil, como »e deduce en efecto (»ogun creo el roiimo co
mentador) de la ley del Digesto Sm m  rtudml. Antea 
de ocuparme en cate texto, que ha servido de materia á 
Alejandro para combatir a l’aulo, debo manifeatar iiue 
Gregorio Lópet, por vía de erudición, y no por pretender 
aoe la acción de retracto no sea rral, linee alusión á una ley 
ac la» l'andec tu  (2) en la cual pudiera verse que parece 
personal. Ya ae dirá en »u lugar que semejante acción 
tiene tanto de personal como de real, y c» ¿m reín ¡cripta.

La ley .Vi cum tendere! dice: “ Si cuando ti acreedor 
rende la prenda te coiriniere cun ti comprador en que pii- 
gándole ti precio ti dmdrr, le sea lieilo á ate recobrar tu
cota, Juliano escribió y te estableció por rescripto........<¡uc
ti deudor puede, ó rindicar tu cusa, ti obrar contra el com
prador por la acción in fadum. (Til He injertado esta 
disposición para probar nd. ma» que en cafo* como cato, y 
en ca»os como en el de retracto convencional, y en otro» 
casos parecido», el tercer adquirentc, sin que haya tenido 
parte cu el primitivo contrato, está obligad" u responder 
por aquellas cargas ó condicione» que en cierto género de 
traspaso» de propiedad llaman lo» jurisconsulto» i.r.cis 
pr.vdii (-1) Kn este mismo sentido, y obligando al tercer 
poseedor, etl fucila rolo de la condición que afecta á la 
cosa, esta una ley de partida: “ Ste podría que la cosa 
que un orne ouiesst resabida rn pellos, i/ue la rmpeMaria ti 
mimo dttpucs á otro E  maguer aya poder de la empehar, 
«i aeatsetere que le paguen ú él aquello que auia sobre la

pah .* Aqi ei. ( fvo Es.. ■. ” (6). Kn una y otra disposi
ción *e ve al deudor, una vci que lia nti«fecho la deuda, 
saltar por el primer acreedor con quien linieamcutc con
trató, y ocurrir directamente contra el segundo acreedor 
por virtud *olo de una acción real Aquí e» el lugar de 
decir que de nada vale alegar, como lo hace Alejandro 
contia l’aulo, que el pignus de que habla la ley romana 
no debe entenderse por la cosa misma, sino por el derecho 
pignoraticio, y que asi nada tiene de extraño que compe
ta al vendedor la reirindicalto: digo que nada vale la ale
gación, puf que siempre competería la misma acción si ao 
Tendiese la cota prendada. V no se arguya que aquí m 
habla solo do prenda ó hipoteca ; porque, por una parte, 
el ca«o c» análogo, y por otra, Alberico y Tiraquol com
paran la accicn resolutoria de la venta n la acción hipote
caria.

Sostengo que Gregorio Lópet ignora el fundamento do 
lu creencia cuando defiende In legitimidad del retracto 
contra el tercero, porque no ha visto la ley de partida bajo 
la luí que rila tiene, y que paso ya n exponer.

Kn primer lugar, podría decuso á lo» que no quieren 
penetrar su sentido, que si rila quiso hablar solo de la ac
ción contra el primer comprador, que siempre eapersotal, 
dejó intacta la acción contra Ios otros compradora, que 
siempre es real, por la circunstancia do no haberla negado, 
y por ser esta una consecuencia, según se ha demostrad«, 
de la* condicione» con que se estipula el retracto.

Kn segundo lugar (y e»to es mas importante todavía/, 
la ley en su fiual time do» partea: la una que “ el com
prador, cumplida la condicton, devuelva la cosa si e» en

(2) La fia. U« eostrah emption.
(3) L. XUI f  L>e pi*n. actúa.
(4) Toulltcr U« Contrata, <te. liv. 111. tit. 111. cliap. IV. art. 

II a 430
(6) L XXXV. tit. XIII. P. V.

au poder; "  y la otra quo “ ai no es en au poder, peche 
daño» y menoscabo».”

Datos y mrnoscabos en este linaje do contrato* no pus-
de referir»« sino

O al precio de la con,
O á lo que ae ha dejado de lucrar eon ella (frutos),
O ¿ los gastos de la acción persecutoria para recuperarla. 
E l precio de la cosa a« puede se', porque ti está ya en 

mano» del deudor, ó si la venta ha »ido al fiado (lub fW» 
reí pignore), hay para cobrarlo la acción er rendí lo.

¡as frutos tampoco pueden ser, porque ó el tercero es un 
detentador de tunla fe sin título, caso en que no hay pro
piamente venta, y falta el supuesto de la cuestión i ó es 
un poseedor de buena fe, caso cate en que lo» frutos le 
pertenecen por ley especial (ti)

La ley citada sobre retracto, establece que los daños se 
cubrati cu.inilo ya la cosa está futra de las mi nos del primer 
comprador ; y esto quiote decir : 1 , que hay una trasmi
sión permitida ios m.mi.ia»; y que hay por [.arto 
del primitivo vendedor el derecho de rccluiuar uua eon 
con el nombre de daño- y menoscabos que no es, ni el preao, 
ni los frutos.

Luego el tal derecho no c» mas que el que ao tiene á 
los gastos juiticuilei hechos en la acción persecutoria contra 
el tercero, omitió medio.

Las ii sn.rAs en la trasmisión de que acabo do hablar 
nacen de quu el tercer adquirente puede estar ó no noti
ficado del vinculo del retracto Kn el primer cav), si él 
se opone n la demanda, carga Con la» costa», que absorben 
entonces los daft • y menoscabo», sin consecuencia» para 
otra persona Kn el segundo, por esta ratón, ó porque el 
documento anteutico del primitivo contrato »c presente tal 
ve* j  a al fin del juicio, no habrá especial condenación de 
costas, y las que toquen al rt trayente la» recobrara, con el 
referido nombre de da fio» y menoscabo», del primer com
prador, iiue fue culpable do no ser claro en »u traspaso 

Aquí la fueria del raciocinio: ó el vendedor no tiene 
nunc.i por la ley de partida derecho contra el tercero, caso 
en que tampoco tiene nuiiot derecho de dados y menosca
bo» contra el primer comprador, pornuc como n todo* obli
ga el conocimiento de la» leyes (,7), él saldría siempre con
denado en costas, que no podría reclamar de nadie por ser 
solo imputables a el ; 6 si el vendedor tiene derecho a la- 
1> »‘daños y menoscabos, es porque la ley supone que pue
de reclamar del tercero, e» decir, que ha tenido causa para 
litigar. O  esto es asi, ó no hay lógica ; y esta es la rasoa 
que he tenido para decir <jue el erudito comentador de lu  
partidas llegaba al término de la ratón sin saber que lo 
nacía por el camino de la ley.

I I I .

Va cst.i visto lo que dispone el dorecho patrio, y cuál 
es la única inteligencia que tiene la ley patria sobre re
tracto cuuvi-ncional. Falta ahora, para esclarecer mu la 
materia, ocurrir n otraa autoridades y a la fuente de lo* 
principio» deducid«» de la» mismas leyes

“  Es un principio consagrado p  r las leyes y confirmado 
por ¡a er. r. n, dice To illior, que el propietario al Iransftrir 
tu propiedad á un lee,tro puede hacerlo con las condiciona 
¡¡ cargas que le partsas, con tal que no estin reprobadas 
p-r la moral ni por las Ityts.'' f8 ¡ Y lu  l ’andectas ense
ñan : “ /« traditionibus nrum, quodeumque pactum sil, id 
ralere manifeslúsimumest." ( 'j j Kt mismo Toullier : " E l

(«) L XXXIX til. XXVIII. r. III.
(T) L. II tit. II Ub. III Nov K«e j  la C«f»tittic¡<a r»|*ml 

mente.
(H> I* Contrata, lib III. «iu III chap IV art III. n 428 
(0) L.fXLVIII IXpact.
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efecto de estas condiciones ts, ó el de suspender ¡a transmisión 
de la propiedad hasta que la condicion se cumpla, i  el de resol
verla si la candirían no se cumple, de muñera que la transmi
sión se cree como no hecha, porque la condicion tiene na fedo 
retroadivo al dia del contrato. ( 10; Lo mismo trae uua ley 
del Código do Juatinian». ( I I )  Kl ini-iuo escritor Toullior : 
“  lira arríente,pues, y pmlen*is sostener uimn márima, que 
“ tmlas las cargas y condiciones impuestas al predio al ma- 
“  mento de la translación ó transmisión de la propiedad, son 
“ leyes à las cuales están obligados los poseedores mUntras
11 poseen" ( 12)

Hasta esto pata probar <|uu en el rom de reírselo con- 
vcncioial, ni la com puede romper el vinculo ijiio lleva 
consigo, i frangere legem prirdii) ni rl vendedor pierde mi 
derecho porque llaga el compraJor nueva enajenación, ni 
el tercer adquirente puede excusarse du responder al que 
retrae. La enagonneiou csti suspensa do una coudicion, el 
dominili en revocable; y como consecuencia y efreto de es
to, el comprador, ni puede traspalar la propiedad quitándole 
el anticuo vinculo, ni ponerlo otro nuevo que no esté suje
to á desatarse verificado el rctyacto : seAalcs todas de quo 
hay una ler prudii cu esta especio do convenio, y de quo si 
existo acci"ii pi'isonal contra el primer adquirente, la cual 
meo del eunltaio, bay una acción real contra el segundo ad
quirente, rrlegr pnedii nata

Para cada oti-a su prueba ; y si Hi pamos ñ probar con las 
leyes y las autori ladcs, que creado un vinculo, ó impuesto 
un gravamen sob;o una propiedad ó un derecho resoluble, 
el vinculo se rompe verificada la resolución, quedan claro 
la conclusión anterior. Una ley ilei Digesto manda que la 
hipoteca eonstituidn por el usufructuario quede extinguida 
por la muerte del constituyente, ó de cualquiera otro ma
nera con que se acabo el usufructo (13) Kl mismo (.Villi
no quiere que la hipoteca constituida por un heredero Ro
bre una co*a legada condieionalmcnte, se desvanezca cum
plida la condición. í 14) La hipoteca »obro bienes donados 
que hace el donatario concluyo por la rovocacioa de la do
nación Kl Código francés, articulo 1673, manda : “ Cuan- 
“ do el vendedor vuelve á entrar en su predio por efedo del 
“ retrado, lo vuelve á tomar exento de tmlas las cargas é 
“ hipotecas con que lo haya gravado el adqu ire n te Tro- 
plong, después de decir ijno el retracto se verifica er rauta 
necessaria, agrega: “ Se concibe en verdad que si las car
“ gas impuestas pendente conditione mi te resolviesen, tendría 
“ en esto rt comprador «n medio de privar al vendedur del 
retracto i 15) Tiraquel, baldando de las cargas que llega n 
imponer el comprador «obro la cusa pendente conditione:
“ QtlIA ETIAM EMPTOR POSSET FRAUDARE VENDITOREM, 
“ REM EMPTAM TOT SCRVITUTIDUS, DEUITIS, ET 0M.I- 
“ OATIONIRUS ONERANDO, UT MULTO SATI'IS ESSET VKN- 
“  DITONI KAM APUI» EMI'TOIIEM REI.INQUERE, QIIAM RE
“  CUPERASSC TOT, TANTISQUE OVKRIIU'S SURDITAM I)0-
toat, después do establecer quo en la venta perfecta, y 
resuelta luego por voluntad reciproca, el acreedor del com
prador no pierdo su deroeho hipotecario sobro la heredad 
que vuelve al vendedor, continúa. “ Mais si la conven
tion etait resolue par l'effet d'une clause du contrai camme 
par l'événtmmt d'une candi tion, ou par une facultalé de 
raehat daiu une rente, celle hypothique s'eanouriait, el 
les ccmtradans renlreraient en leurs droils par l'effet mi
me de leur convention." (16) Lo cual viene de acuerdo 
con la regla del derecho romano: "yerno plus juris ad

(10) N 428 ibiil.
(11) L ült. Coü Depact. ¡nt empt. at tandil.
(12) N. «Oibid.
(18) L. VIH. Quib. rnoil pign. tei hypotb soltll.
(14) L. XIII Da pìgn. et hypotb.
(16) Tropiona Ita lattai, a. 776.
(10) Un loia civiltà, voi. I. pàf. 298. wc. VI n. 4.

I
alium trans/erre potril, quan ipse haberet;" (¡7J y con 
lo que prescribe una ley de partida: “ E  aun dijeron que 
ningund orne non puede dar mas derecho ú otro en alguna 
cosa de aquello que Iepertencsce en ella." (18)

Como electo do la reciprocidad de esta» disposiciones, 
es comento cu derecho que la hipoteca que constituyo el 
vendedor sobro la cosa vendida á carta de gracia vale ve
rificado el rescate, según puede verse en Escriche en U 
palabra "  Hipoteca." Y ya que toco de nuevo á este es
critor, debo hacer uotar la contradicción cu iiuc incurre, 
cuaudo despues de asegurar eu el articulo “ l ’ado de re- 
trovendado," quo no hay en el retracto acción real, y que 
el retracto mismo es una segunda venta, sostiene en el ar
ticulo “  Hipoteca "  mencionado, quo lo que so llama retro- 
venta vulgarmente, no et una nuera compra-venta : “que na 
puede decirse que el vendedor vuelva ú comprar la cosa que ha
bía vendido, sino que la recobra simplemente del comprador 
en virtud del derecho que se había reservado; y que el mismo 
remleilor en efecto no se privó absolutamente de la cosa que 
no rendía sino bajo cierta conilicion, coxtijiuó siendo pro
pietario ue ki.i.a, y en el arlo del rescate ó redención la 
recupera franca v libre de tmlas las cargas i  hipotecaf  con 
que tal re: la hubiese gravado el comprador "  lio querido 
uacer aunque de paso esta indicación, parque este en el 
lugar, y para que se vea que un escritor como Kscriche no 
podia monos que rccuiioeor al fin lu verdad Y vuelvo á 
anudar el hilo.

Las autoridades y leyes citadas prueban, que en el caio 
de que vengo hablando no so lia separado del vendedor 
el dominio de una manera definitiva, no ha pasado el domi
nio al comprador de una manera ab-oliila, y está el pre
dio sujeto por una parte aun  traspaso condicional, que 
puede complementar con el tiempo la deficiencia do de
recho en primor adquirente, y por otra u un retracto le
gitimo, quo ci el complemento naturnl du la deficiencia do 
derecho en el primer vendedor.

IV.

Podra ya haborso notado que en el retracto no hay una 
nueva venta. Una ley del Código do Jusliniano dico: 
Si á te eompararit is, enjus meministi, d  convenit, ut, si 
intra cerlum tempus soluta fuerit data quuntitas, sit res 
inempta, remil ti han conventionem rescripto noslro non 
jure petis ( lu) Otra califica el acto de volver la cosa á 
manos del vendedor con la palabra restitueretur. (20) 
Otra de la misma colección dico : ut rédito (nou revendi- 
to) tibi predio. (21) Otra de las Pandectas: Et si solverit 
debitar pecuniam pretii emptori, liaret ei ren suam recipe- 
re. (22) Domat: Im vente sous faculté de raehat renfer- 
mí une condition, qu'ellc será rrsolne, si le vtndeur rachéte ; et 
lorsqu'U lefait, i l  rentre dans son droit, en veri a de 
'cette condition. (23) Troploog sostiene contra Durantoo 
que en todo el cuerpo del Uorocho romano no se encuen
tra la denominación padum de rdrovendendo. (24) Kl 
mismo autor, ramo explicación de esta doctrina, sostieno, 
y es corriente, que el menor esta sometido al retracto que 
obligaba a su antecesor sin necesidad de niuguua formali
dad para el traspaso; y Pothier defiende lo mismo contra 
Facbiiieo. (25) Gregorio López, hablando de un easo 
en que fue consultado sobre si el marido quo vendió cosa

(17) 8. Dedit. re«, jar. LIV.
(18) L XII til. XXXtV. P. VU.
(I'J) L. Vil. 0. ltapact. int. empt. vetendU.
(2U) L II. ibid.
(21) L. I. ibid. Quamiú d te re lo opUi non eat.
(22) L. XIII. ñ. l»e pigoorat. aci. (l'lpianai.)
(23) De la faculté de raebal, a. 7.
(24) De la vente, n. 693.
(26) Trailí da conlratdu vente. B. 397.
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presentado por a u  que me parece llega ti fin macho mu 
pronto, te deduce la diferencia cardinal qae hay entre 
adquirir una y adquirir un dirtelo. La adquisición 
4* la cosa en an contrato traslativo de dominio, puede dar 
el domini] pleuo, el dominio cercenado, el dominio revo
cable, tolo el derecho a la prescripción, la reivindicacioD, 
la acción publiciana, según sea la naturatela del contrato 
y las Jiiposiciones de las leyes respectivas ; pero la adqui- 
sicion de an derecho do da mas acción qae al derecho 
mismo, tal coal ha sido creado, con sus ventajas y desven
tajas, con sus concesiones y gravámenes ; en ana palabra, 
con las condiciones de la pr.-m/s i : mucho mas cuan lo el 
adquir<n:c ha quedad) notificado de tumo es el derecho, 
y de la faent: 6 lugar donde te creó y formó ongiuaru- 
mtntc, com • es el caso de G ordii*.

Esto viene de acuerdo con a'gunas autoridades del de
recho romano qae son aplicables precisamente a otas cir- 
constancia; l ’ca regla del Digesto : “ Semo plus juru ad 
alxum transfiere potut, quam ipu h a b tr t t< 43) Kl mis
mo Código: "In tradUionibut rerum qunirumque pirfum 
til id raltrt manifetlissimum n i.” {4M ; La regla : “ Hoc
te iraní ur. que,i inilio eonnnit, legem (u a  .»a/rdc/ni de
d il"  41 “ Stmptr ia ttipulatu-nibui el cateru ri nirae- 
libus, iA  te quixur i¡ucd actum est." ¡ 45)  ** (juid misi tan 
cong'uun fien humana quam ea, qua ínter ect pUeutruni 
urtare "  461 Domat : “ Ettando añilada una concen- 
eùm, ledo lo que hay en ella tune fuerza de ley "  47 i 
u AUienAlin eun f i l , mu m»«ii »».i d&niañtsi ad alium 
Iranjftnmus. qr>r esset rtT im , *i apcd nos t*  nr» 
MA.istutT "  (4»,'

Qaeda pues sentado que un tercer poseedor que ha com
prado an derecho con el gravamen de retracto, 
el caso de (iordils, e-ta sujeto a él por una raion 
nace de la estipulación expresa ó de so voluntad 
teda

No obsta que en la mencionada escritura hayan dicho 
lot Mantones qae la fiuca . staba libre: primero, porque 
asi como era interés de elUs, esta et una opini' n que no 
puede perjui;car derechos ajenos, ni variar la» deposicio
nes; y segunlo, porque ai bn concluyen vendiendo a Gor- 
dila el Dimoio, es decir, lo que existia en realidad, y uo 
lo qae opinaban las Vendedoras. Pode no hacer caso de 
esto pirque es muy insignificante ; pero he querido barrer 
basta el polvo que pueda empaliar la causa de Mijares

TEBCEBA CUESTION.

MT'.'i por lo estipulado in los dos primeros instrumentos, 
( la transacción y la escritura de daeion en pago y ha
biendo Mijiret cumplido con la oferta, y hecho ademas 
la cob-Mgnackm .lectiva para el pago, aunque esto ultimo 
no es necesario para que se declare el retracto) tiene de
recho a recobrar “ La TriniJad de Gucre."-®1

Kst i pues liordjls obligado a responder, y tal vez pre
tenderá señalando loa documentos, o la oscuridad de la obli
gación, o qae no tiene nit'guaa.

Están insertas las clausulas sobre el particular. Voy a

r bar con ellas de una manera clarísima que el derecho 
retraer “ La Trinidad” es independiente del derecho 
de retraer *• El Rosario."' Habiendo Mijáret cumplido con 

las condiciones que te imputo, tiene derecho a retraer

ti2) Citad, 
citad.

(44) K. XXIII a. Dt JiTcrt rtg jar
(4 ij K XXXIV fl De diren rej jar
( t i)  L. I. lx pv-t <bi<i
1471 Tom. I. ia< SIS.
i « í  L. LXYII B De cmtrah esspüon

“  La Trinidad ” por aqaellat palabra* de la eláoanla 4* 
de la traotaccion: “ Adrirli/ndote que rem ¡ai »o* prime- 
II*« E*TRtoA* de á Ira  mil ptsei cada *%i u  rescata la 
pouwn " E l  lUtario," y ron las do* i' ltima«, «an dt 
tres ni! pet» ■ y Mr a de tres mil doteimtot menta y dos pe
tos i~.'U setenta y suh rentaros, te rneata “ Isi Trinidad 
y tiene también el mismo derecho por lo que se dice en 
la escritura de daeion en pago, que literalmente m como 
sigue : “ Adrirliéndeit que la retraceu-n respecto ¿ la pott- 
lie* el "  E l llotaru" iiu r> im  v it im  su* con las pun- 
lua/et enl’rgas dt lot dos primer. t plaza, y respecte) dt 
*• E i Trinidad" rojr t.A» ns lo» no» i'ltiho» ”

Con ciertat cuestione* debe bteersc eomo con lo» cua
dro» qae «e ponen a la lux qae proporcione verlo» mejor, 
ó n a o  con lo» mapas que Re orientan para relacionar lo* 
puLtos bien.

Troplong en su tratado de la Tonta, hablando de la da
ción en p>go, dice : “ Nía embargo, tlln diñen de la na/a 
propiamente dicAa, en que las partes tunen mal lun por  
(■bulo extinguir a «o obligación pretixtSentr. qne dar n¿irí
menlo á una nuera : en que ellat quieren mas encalar una 
liberarían, que hacer un aett dt amerólo !)e aquí m u lta  
una gran diftrrntin en 11 sitnanon de lo i umtratantei. 
E l tksdedox, gre e* i » vcirra i> «hi el ro»:«» el 
Cfai. se iM W rR luv  t.i>» pleito» aMainro». r» «gi l i l  
deiuor, r» DEria. tL EN FAVOR DEL CUAL 
DEBEN RESOLVERSE LAS DUDAS Kt aihj. irx-.-

ir . *vx i. CONTRA EL «'UAL DEBEN INTER
PRETARSE LAS CLAUSULAS OSCURAS - '49)

Et innegable que con lo» concepto» preinaeitn» de loa 
documento» mencionado», coexiste el concepto de que fal
t indos? a cualquiera de las entregas, cesara tolo derecho 
á retraer: es innegable también que hav ana apartnU 
contradicción ; pera se va á ver por la* disposiciones del 
derecho corriente, por 1a» reglas mas «ana» de interpreta
ción, y por la luí que da a la cuc»ti»u la sitoacion en qae 
queda colocado el vendedor en cla*e de deudor, que Mi
jares conserva vivo su derecho á retraer “ La Trinidad ” 

Lo primero que ocurre es ob*crvar la tenacidad con que 
Mijares dice, no una, sino dos vece*, que “  ron lat dot pri
meras entregat te rueata "  E l Rosario,'' y c-n lat dot úl
timas te tacata “  ¡m Trinidad. "  donde se nota la sepa
ración que se quiso hacer de la* do* fincas, y qae él DO 
convino, al desprenderse de ellas por la vía de la dación 
en pago, sino en *ometer»e y someterlas a esa condición. 
Si hay otra mas dura no debe valer sino la mas suave: 
por una parte, porque asi *e dice dn» vece*; y por otr*, 
porque debiendo valer algo de lo qae exprr»e contradic
toriamente el <|ue se grava, se supone, y la ley manda que 
se entienda gravado con la menor carga expresada

Pero fuera de esto, y prescindiendo de otras considera
ciones que se harán, y de la limación en que qaeda colo
cado el dador en pago para que se interprete en el sentido 
de lo» mas favorable, del« manifestar qae no hay dada 
ninguna, que no hay opo-icion sustancial en !■•» concepto#.

Do* vece* dice Mijarr* : “ ron las dot primeras entregas 
QUEDAR t VERIFICADO el retráete de la Pvsesúm El Roiario, 
¥ cosí lat ilot últimas e¡ de La Trinidad." Esto está defini
do : son como dos circuios distintos é idénlicoi que encie
rran el sentido de la clausula y crean el derecho de opekw, 
no obstante el concepto coexistente de que fallándote á  
cualquiera de las entregas difbat retará tóelo derecho dretratr. 
Vamos a verlo pronto demostrado

El adjetivo cualquiera ciui/rsf« ierres indefinido, v la de
finición ó limitación aunque no la tiene él por ti, íc debe

149} N .7
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teñir necesariamente, pan podarlo eotaoder, de alganaa pa
labras, de lasque fuere necesario, del discurso. CanIquiera, 
nada quiere decir por *i, pero ooo algo á que se una y lo li
mite, it dice: “ cualquiera de lot M r i  ” «s a n  fraae 
en que so se indios á ninguno de ios brutos: “ cualquiera 
de lot miemhrot de la Cámara de lot Lora ”  no comprende 
á miembro* de otra C ánun i; y “  kvmkrt ” en vi primer os
lo, y “ Cámara de lot Lortt ” en el segando, son ol limite 
del adjetivo “  cualquieray eojeodran BBS ¡dvs que js  se 
comprende porque está definida.

Pero no basta esta consideración. El significado de una 
pslsbrs debo busasrse conjuntamente en el valor gramati
cal que ella tenga, y en el que le dé la cláusula donde se 
baila, y las otras palabras del discurso con quienes tiene re
lación. Esta relación de los voeablos entro si es el hilo úni
co que sirve de órgano á la inteligencia do lo hablado ó de 
lo escrito, quo es precisamente lo que quiere dccir la máxi
ma del Digesto de tanto uso en estos cssos, poreuo «i la que 
mejor los explica: 11 E i  contra derecho (Incivue est) juz
gar ó acoiutjar (judiesre vel responderé) cuando no te ha 
tonsiderudu todo el contexto de la ley lino tolo una farte de 
tila; (60) y es ssimismo lo que prescriba el célebre Do
rsal : J8r*‘Toda* las cláusulss de las convenciones se in
terpretan unas por otras, dando á oada una el sentido qae 
resulta do todo el acto. ”*tH  (5 U Según lo «val, la aoepooa 
en que debe tomante el adjetivo cualquiera es aquella que la 
oottMrre su sentido propio, considerado el término aislada
mente, y QUK AL MISMO TIEMPO CONSERVE 
SIN ALTERAR EN NADA E L  SENTIDO DE LAS 
OTRAS PARTES DEL DISCURSO, considerado ya el 
término concretamente en la relación que ha de tener con 
dichas partes. En sums: debe procurarse una inteligencia 
que produsca armonía entre loe término* y las ideas, y que 
haciendo i  las falabrai hermana» y .
--- rmamicnto, proporcione ver
___o presente los contratantes.

Ahora será fácil contestar si argumento quo pudiera ha
darse de que bastante obvio ee el sigusleado que tiene el 
adjetivo malquiera en la expresión meaciooads del contra*

cuáquera do L

de la» cuatro entregas para el rescata; y la ttgunda oles», 
1» facultad de hneer el rescate oftando á cualquier* da la» 
fintai. La prisKT* elaae deja al voeablo cualquiera. INDE
FINIDO, poique lo deja mn suparte lógica, y s r----!—

■iste en soetener que cualquitra aqui, quiere deeir eualquie- 
ra de la» cuoi re ent regai. Quiea discorre nei diseurre à 
media*, porque tanta solo de ooasarvar el signileado pro
pio de la palabvn cualquiera sislsdsmeate tornado ; v no 
rcfiexiooa que ee menester tambien eooeervar el siati*» ds 
lai otrae partee del dieeurso eoa Uà eualee él **té en *o- 
nexiou. Obeérveee que dsepuss de In insermon que nenba 
de bacete*, y eoa solo la divmioa de mot» y  costa, ss agre- 
gs : m * '  ADVIBTIÉNDOSE qua la ratraoeion ree- 
tecto de la peeemoo de E l Rotarla QUEDARÀ VE
R IFICADA con lai ptmtnales entregas Ijadaa en loa D O S  
P R IM E R O S  PL A Z O S , y respeeto de La Trniiad 
eoo la» V E  L O S  D O S  ÙLT1MOS .”* « §  8inoexi*tie- 
se mas qua la primera parte de lnelàusula, deadc “Es tam
bien pacto oonvenido ” ....... hseta “Ceserà lodo dtrecÀo dr i t r a r r es indndable que el cualquiera asteria delaido, 
penjae no habria aingun otro seatidoque conservar qne el 
rainiive é la* cuatro eut riga ti m io eea definition ilimita-  
o* . do La nalabra cuaiqunra, QUEDA DESBARATA
DA, si ha de valer In volaatad expresa desde el término admr ti indmi , de qae E l  Rotano y  l «  Trinidad tengan 
onda ama de ella* reeoata pannai.

Hay per lo dieho.y en fnena de uà raoioefaio iaevitable, 
doaewaeede oiroulosdedUccnataradiaque podici 
vir al adjetivo cualquiera: la frimtr*  due , la ne

(S ii

le porque aclara y ann ornea, y la
___________________ CONSERVANDO AL MISMO
TIEMPO EL SENTIDO DEL RESTO DEL DISCUR
SO. Son dos, porque son dos las posesione*, los eeeoa se
ñalado» en que se permita opeioa por el reeoata; y esta es 
la explicación de loe dos circulo* distinto* é idéntseoe de 
aue be hablado ántes, y que limitan na oscuridad y sin vio
lencia el adjetive cualquiera.

E ia que eoo*ideramo* á la luí d* estoa principio*, ee 
]ue ofrecería el de una órdtn de un generai dael mismo que ofreoena el da una Orden de un general 

división á los jefes de las oolumnas A y  B , oonoebida 
estos términos: * W “ Cualquiera de do* aviso* mka bae 
rá para que se muevan ustodes; ADVIRTIENDOSE qne 
con el primer aviso quien se moverá será el jefe de la ca- 
lumna A, y con el senado, ol jefe de la columna í . ”^ l  
; Entendería alguno de los jefes, entenderia nadie qne bas
ura cualquier aviso para moverse cualquiera de las colum
nas > _ _

Conlrma lo mismo una ley de partida: i ^ “Mas ñ  per 
aventura la dnbds fuese alai que pudiese valer el pleyto 
segund el entendimiento DE AMBAS LAS PARTE8 , 
estonce el jues debe tomar el entendimiento aue es mae 
acercado á la raxon ó á la verdad. ”* W  (M ) V lo confir
ma igualmente otra del Digesto, aue compendiada diee: 
MT~“Si te doy (ó te vendo) un fuuao libre de toda carga, 
y agrego despuee (advierto)  qne no respondo sino de mis 
propios hechoe; auaquo la primera parte paroeo que me 
obliga á loe ajenoe, la segunda reduce mi onligacion solo á 
loe propio*, por la modificación de la agregación ó adver
tencia.”- «  (53)

Asi puee, y aplicando estos principio* de lógica y de len
guaje á las cláusulas de los documento* msiictonados, el 
adjetivo cualquiera en la frase 1altando é cualquitra dé lat 
entregat dichai, QUEDA LIMITADO por loe ooaoeptoo 
sábese uestes qae permiten el retracto separado. 6  da otra 
modo, para que no haya dada, para que no exista contra- 
dieeioa, para qae cualquiera tenga sentido, y se comprenda 
la méate de los contratantes: « “ ‘FALTANDOSE A 
CUALQUIERA DE LA8 ENTREGAS REFEREN
TES A  E L  R O S A R IO , QUEDARA PERDIDO E L  
R O S A R IO , Y FALTANDOSII A  CUALQUIERA 
DE LAS ENTREGAS REFERENTES A LA  T R I
N ID A D , QUEDARA PERDIDA LA  T R IN ID A D  » 

Hay por In  ana rrfirxica qae tiene para a i ,  eoeso 1« 
demeelrasssss» aatenores, el vigar y la evidencia 4a na 
teorema lógico y gramatical. La elaesak dal dnnemeete 
de daáontmfago, qaeenraaom dtttr ti tíúmt,y  dtqutjm- 
do haberte omitido, es ti qu» aplica mejor y ftrfteacma la 
mente d» lot contratante», refsede en nn salo cnespo lea t e  
elá aculas del deeaminte de trnanaaesen, y ae s im p le  da 
dee partea intagraates: la  primera, qae “ /alt imlm  icuai- 
quina de la» entrega» dicha», cuatá toda dtrtdm é retraer: 
y la segunda, separada de la aatetier por najmafo y tama, 
“ aámrtUndat» fu tía retracción retfmtoá la possmsa E l Ra
sarlo qmdaré verificada con la» puntuales eutrmu» fijada» 
en lo» dot frimtro» flaxo», y retfñu é La Trinidad cea la» 
i»  lo» dos ú/ltimoi." La palabra adviniéndote aqoi, y siem
pre, ce modificativa restrictiva, y limitativa da la anterior. 
Si yo digo: 11 eetán á  diepomeion tayamia caatro caballee 
de pesebre ; pero te advierto qne no loa paadse usar sino 
por el orden de antigüedad qae te n on  en a i  podar,”  no te 
será licito tomar el ültiaao qae 70 haya oomprndo. Cana-
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do ic advierte en esto Molido, te impone una coodii ion ijuc 
M expresa y que modifica, reetrinje y limita lo que e*tá an
te* de ella- Según esto, no hay contradicción en la« do* 
parte», no hav do* idea* diferente*: el pciuamieuto, que 
principia con la primera palabra de la primera parta “  tal- 
léndu ,” corre an pirarte harta terminar en la* Ultima» 
palabras de la tagarnia parta "de Un dot id t im o ty  «I vo- 
eablo adnrlUndote e* la Ini qne lo ilamina en el trayecto. 
Todo e*to et obrio y lo cncneotra uno al pa*o ¿ la limpie 
lectora de la clámala.

Si hubiera rido otro el objeto de lo* contratante*, *i hu
bieran tenido en mente establecer la pérdida de lodo dere
cho en abstjuliipor la falta de cualquiera di las cuatro entre
gai, no habrían advertid» nada, no habrán puesto punto y 
o-*wi, no habrían aperado ninguna condición ; y cerrando 
con an punto, habnan dejado su objeso y *u mente perfec
tamente cumplido* asi : "  faltánd;M á cualquiera dt las m- 
Irtf’tt dickat, nutrí tndo atrecho á retraer." PUXTO.

Como confirmación y prueba de que la única inteligencia 
de la cláusula e* la que dan laa demostraciones anteriora, 
voy á valerme de un argumento ab absurdo.

Supóngase que Mijares hubiese cumplido puntualmente 
con las do* primera« entregas, que con la terce'» que ha he
cho, son tres; y qoe no cumpliese con la cuarta : Sostendría 
nadie qo* había perdido El Rotan», cuando esta estipulado 
claramente qne la rtlraccum resperto de la pousvm El Rosa
rio qi'KDAiU VERtncADA con la.i puntuala entreras Jijadas 
en leí dos primeros plazos ?

No debiera pasar adelante porqne no ofrecen realmen
te duda laa cláosulas mencionadas ; y aquí seria el cato de 
decir: J ^ “Cum in verbis nuil» ambiguitas c*t, non de
be! admitti voluntatis qaaestio ” “Non aliter ¿ aignifieationc 
ferboram rescedi oportet, qaam cum nunifettiim cst aliad 
ttnsiise testatorem. (costb íctaütoi.) —  8in embarco, 
y para mayor esclarecimiento, »pongamos que no está di
cho lo que un claramente está ditho, que as lo quo diia- 
Do* expresado, y supongamo* también qne haya oscuridad 
es las clausulas

Dejo establecido atras que Mijares ha sido dador 
en paro, y qae el dador en pago es deudor , lo caal 
da esta carácter a Mijares, y a lo* qae recibieron la« 
fincas por la dación en pago, el d« acreedores. Está probado 
adema« qae deudor es ti que promete y acreedor el qut esti
pula ; denominaciones estas qae revisten variamente á Mi- 
járea y á tus acreedora. Esto era lo que yo llamaba ántei 
orientar la euestii-n.

Pac« bien: toda clausula oseara se interpreta contra el 
eatipulador y á favor del promñor Toollier: "L a  amvtn- 
eiou te interpreta contra aqael que ha estipulado y á faror 
del que ka conlraido la obligado*. ”  (54; Domat: "Las  
oscuridades y las iucertidumkres dt las cláusulas que obligan, 
te interpretan i  favor dd que te ka obligada, y dcde RI»- 
TmtüJiMC la  oiugacio», porque el oue se obliga (el pro
nitor) no quiere tino lo  né*os, y el otro (el estipnlador) 
ka debido explicar claramente la que pretendia.'' (56)  El In
gerto : “  Ubi de obligando qnterilur propéntiores tsse dtbtre 
nos, si kaleamut ocasional ad ntgandum, ubi de liberando, 
ez divtrto, ut faáltus rii ad libtraliontn." (56) El mismo 
Código: “En lat estipulaciones, cuando te investiga lo que 
te ka convenido, lat palabras deben interpretarse costra el 
MTiri LADoa.” (81) El mitmo: "Fére strundum promis- 
torm interprctamur, quia stipulatiori liberum fu il verba La
tí conaperc." (58)

La consideración qoe se acaba de hacer «obre qae Mijá- 
res f u  deudor ea la dación en pago, lo favorece adema«

(H j Ibid. a. 823.
( U )  Toa. I Mf 249
(K )  L. XLVÍI. D* obliga! «t act.
(t t )  L. XXXVIII. I) XVUI. D» vtrb. oblij.
(W) t .  XCIX.

por la nueva consideración qae nace del principio de qae 
el que te grava, te supone, en aun dt duda sóbrela atentvm 
dd gravémen, que te ka querido gravar con lo méno* ; don
de vieno bien I» regla IX  del Digctto : “ Semper i i  oteurit 
quod mínimum cst uquimur.

Aunque el derecho moderno acabó con la* aoleanidades 
de lat antiguat estipulación», el golpe fuá á lat »olemnida- 
det y á lat formulas; pero la ctlipalacion y la promesa 
quedaron siempre y ton eternamente la materia necesaria da 
todo contrato sinalagmático. Sobre esto he hablhdo atrat, 
asi como también de qae la ettipulacion, qae et la qae cons
tituye el derccno, es enjendrada por la prometa. Según lo 
cual, el derecho c* explicado por la ettipulacion, y la oeti- 
pulacion por la prometa.

Si *« qamera »hora con estos antecedentes definir el dere
cho qae nace de la clausula tantas reces citada de la dacum 
ea pago, el proceder et llano: Ocurrir i  Ui que ka prometida 
Mijárrs. Pero Mijárct, suponiendo ambigüedad en las do* 
partes de la cláusula, habrá prometido dos ooaas, una en 
que se obligaba i mas, t  otra en qoe se obligaba i  mí:*o» ; 
y tanto por el carácter de deudor qoe tiene en el documen
to, como porque en él se grava, tegun eatá demostrado ya, 
se debe tuponer qae te ha obligado ó te ha parado con 
lo Mfc*o». Por coniigniente, y por un» lógica incontrata
ble, su promesa ettá contenida en la última parte que prin
cipia : "advirtiéndote,” . . . .  y qae lo redace solo a perdtr 
d retracto d* cada finta, por tí no cumplimiento de Un plazos 
que le ton respectivos. Con eeto queda conocida la promean, 
con la prometa la estipulacirq, con la estipulación rl dere
cho, y con el derecho el significado de la daosala.

CONSKCUEBCMa DC ESTA CL'EaTIOR.

1* Qae tiendo clara* laa cláosulas sobre retracto, y no 
teniendo ninguna contradicción real, no hay ncoeaidad de 
interpretarla*, v ae debo estar á lo qae ella* expresan lla
namente : á saber, que para cada finca hay un retracto *e- 
parado; y

■J* Que suponiendo alguna ambigüedad, Ut regla* de ia- 
terprctadon se ponen todas de parte y á favor da M¡járea.

Solo falta decir algo relativo á mejoras y á retcncioa 
hasta que se paguen -

En primer logar, no ha habido sobre esto ningaaa 0M- 
trademaada formal. Y en segando, ce preciso distinga» 
entre las mejoras hechas por Gordils ea el tiempo qoe fné 
meramente arrendatario, las oíala están sajela« á estipu
laciones determinadas por la escritora respectiva de arrea- 
demiento, que se presentará oportunamente al tribunal, y 
lat mejora qao él haya hecho como condueño, desde Di
ciembre de 1858. Esta« última« son laa única« que tienen 
relación con la presente demanda; laa anteriores no. Y 
conviene también advertir qoe en la experticia se han va
lorado mata» sembradas en el centro de loe cuadro* ó coa- 
tra-ahiladoe, por la* cuales, según la propia eacrítura de 
arrendamiento, no se da ningan derecho.

besCmex.

Está probado pnea lo qne me propuse.

1* Qae por la ley vijeate, y las autoridade* y principio* 
expuestos, en el retracto convencional la acción para retraer 
puedo ejercerse omitió medio contra un tercer poseedor qae 
no haya intervenido ea el contrato primitivo.

3® Qae prescindiendo de la l*y y de las otra* faca tea re
feridas, hay la misma acción contra el terear pom ior 
cuando este compró el derecho sajelo á retráete y te sujetó 
por lo mismo en tn contrato eoa el primer adqairente, a Im 
condiciones del contrato primitivo; y

3? Qae en el cato de Juan Gordili, qoe es ano de lo«
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Urceroa poseedores aquí, Mijárei tiene dcraebo par* que 
te le declare contra 41, «n faena de lo estipulado, el dere
cho do retraer La Trinidad de Gitere

Pido en consecuencia «e sentencio en este sentido, y que 
se condene cu costa* ¿  dicho demandado por su temeraria 
oposición.

,  CONCLUSION.

Cuando en el estudio de esta cuestión so me Tinicron á 
la mano tantos y tan ricos materiales do autoridad, pensó 
solo hacer ano do alpino* á proporeion quo loscreycuo no
tarios en la defensa verbal de un derecho quo mo parece 
tan obvio como tan claro; y nunca me ocurrió rcunirlos, 
clasificarlo* y darles ouerpo en un escrito, asi porque esto 
requería tiempo desocupado, como porque podía conúdo- 
rarso poco ménos que supérfluo, organitar tanto fragmento 
disperso por el tinioo placer do levantar un palacio á la 
verdad. Sin embargo, como ya lo* tenia juntos, no quise 
perderlos, los ho tirado en estos apuntes informes, donde 
ellos dan toda la luí quo es menester, y mo reservo hacer
los valer con mejor método en el informo que haga á la 
vos al tribunal.

Carácas, Setiembre 24 de 1860.

€ tcilio 3co»ta.

REFUTACION IE  Li SENTENCIA*

La refutación de la sentencia está pro

piamente en los Apuntes anteriores. Después 

de esto, cualquiera aguardaría un fallo, en el 

supuesto de ser contrario, ya que no justifi

cado, siquiera especioso, por los argumentos 

que combatiesen la verdad; pero se va á  ver 

uno que condena sin dar roxon por qu(, y un 

caso en que no se puede decir por nadie, ni 

por el juez m ismo:

Decipimur sptcie redi.

R E P U B L IC A  D E  V E N E Z U E L A .

I K  «U  N O M B R E ,
U n *  « •  la *  J b m m  * •  p r t i u n  l u t a i u t a .

Vista la presente causa seguid» por Ramón de Mi- 

járes con el Dr. Jm o  de Dios Mènde* y Juaa Gordils 

y  Paulina y Josefa Mooxon, citadas de salteamiento por 

este sobre retracto de la posesion denominada Trinidad 

de Güert, con lo informado en estrados por los repre

sentantes de las partes. Pretende M ijirca; que con 

arreglo fi la transacción celebrada con sus acreedores 

en los autos sobre concurso necesario, y  á lo estipula

do en la escritura pública de dación en pago con pacto 

de retroventa, de las posesiones, E l Rosario y  Trini

dad de Güert, sitas en jurisdicción del cantón Torne

ro, en la cual se expresa el modo y término» de satis

facer la suma que debe entregar para que le sean de

vueltas aquellas; quo sin embargo do haber dejado pa

sar los dos plazos referentes á E l Rosario, se obligue 

judicialmente á los demandados 6 convenir en que, “ si 

cumple con el psgo del plaso último de los que corres

ponden á la Trinidad de Güert, como ha cumplido con 

la do este año, (presentando un documento en que el 

Dr. Méndes se da por entregado de la cantidad que le 

pertenece, y consignsndo la que le toca á Gordils), la 

retracción respecto á la Trinidad quedará verificada 

desde entonces, según el tenor de lo estipulado y pro

metido ; y  para que si no convienen, se declare esto 

mismo por el tribunal con condenación de costas del 

que diere lugar & ellas.”  E l Dr. Méndes convino en la 

demanda; y los apoderados de Gordils la contradije

ron en todas sus partes, alegando entre otras razones: 

“  quo el derecho para rescatar y la obligación correla

tiva de vender de nuevo, son personales, nacen de pac

to expreso, entre los contratantes, y  no puede ejercer

se acción por el que intenta retraer, sino contra la per

sona con quien pactó, y  de ninguna manera contra un 

tercero que nada ha tenido que hacer con tales estipu

laciones : porque no solo no tiene Gordils la obligación 

que se pretende, como extraño en el mencionado pac

to, sino que no so le traspasó ningún deber relativo á 

tal retroventa por las personas que le vendieron la parte 

de dominio que tiene en la Trinidad de Güert, habien

do por el contrario expresado las vendedoras en la es

critura respectiva, que ellas mismas p an  su fecha no 

tenían tal obligación: porque en la hipótesis negada 

de que se pudiera dirigir la acción contra Gordils, el 

derecho de retraer habría cesado por faltas do Mijirea, 

en el cumplimiento de las obligaciones que se impu

so: por ser temeraria la demanda, por sus término« 

condicionales; y  porque habiendo Gordils adquirido 

dominio, sin condición alguna y de bufna fe, tendría 

derecho á que préviamente se le indemnizase las espen- 

sas que ha hecho en la finca desde su compra, en la in

teligencia de ser su legitimo dueño.”  E l representante 

de las citadas para sanear, igualmente contradijo la 

demanda, fundándose en que, conforme á la escritura 

mencionada de dación en pago con pacto de retroven

ta, el derecho del demandante á retraer la hacienda 

Trinidad de Giiere, caducó por haber dejado de cum

plir las obligaciones que se impuso en aquella. Con-
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cur«»do el dewaudante por cinco acreedores, celebró 

un convenio con el apoderado de estos, en diei y ocho 

de Diciembre de 1856, reconociendo deberles por capi

tal é intereses hasta el veinte de dicho mes, la suma 

total de quince mil, ciento diez y seis pesos, veintiún 

centavos, para cuyo pago se comprometió ú entregar 

seis mil pesos en los términos que expresa el articulo 

2*, y para satisfacer el resto de nueve mil, cionto diez 

y seis con veintiuno correspondiente á solo tres de los 

acreedores, por quedar cubiertos los créditos de los 

dos, da en pago desde aquella fecha sus dos posesiones 

que hacen parte de la general denominada Gücre, sitas 

en jurisdicción de Turmcro y conocidas bajo los nom

bres Trinidad de Güerc y E l Rosario, detcrmi liándose 

los linderos respectivo!, comprendiendo en estas ena- 

genaciones la arboleda de café que lo corresponde en 

la última, y todos los derechos y accione» que tiene por 

los contratos de arrendamientos de dichas fincas, ttegun 

las escrituras otorgados, con cuantas corresponden al 

codcntc, quien sustituye en su lugar á los indicados 

acreedores. E l articulo 4 dice: “ Es pacto convenido 

que Mijares podrá retraer las dos indicadas posesione#, 

y que los nuevos dueños quedan en la obligación de 

volvérselas á vender, satisfaciendo aquel el valor en que 

las ha dado en pago y la pensión fijada (por el arrenda

miento) del modo siguiente: tres mil pesos en cada uno 

de los años 1858,1850 y lSflO, y tres mil doscientos 

sesenta y dos pesos y  setenta y siete centavos en igual 

(lia de 1801, . . . adrirliindosc que con las dos primeras 

entregas, de á tres mil ¡k s o s  eada una, se rescata la po

sesión del Rosario, y con las dos últimas, una de tres 

mil pesos y la otra de tres mil doscientos sesenta y dos 

pesos setenta y siete centavos, se rescata La Trinidad.... 

E l 5o, que la suma que debe dar Mijares según el an

terior, para el retracto y retrocompra do las dos posc- 

aiones que ha cedido en pago, la entregará en porciones 

anuales de las cuales correspondo en cada una á las 

Monzones una parte equivalente á su crédito. Y el 7°, 

que queda entendido que faltándose á cualquiera de las 

entregas dichas por parte de Mijares ó de aquellos á cu

yo cargo i l libra cesará de hecho el derecho que se le ha 

reservado de retraer las dos posesiones E l Rosario y La 

Trinidad. En la escritura registrada en la oficina de es

te cantón, el (lia siguiente de la transacción, ratifica y 

reitera Mijáres el contenido de esta sobre formal dación 

Cn pago de La Trinidad y E l Rosario, sustituyendo en 

su lugar á los mencionados arree do rts asi en el dominio 

y posesion como délos arrendamientos que de estos tie

ne hecho, según queda referido en los artículos inser

tos; siendo pacto convenido que fallando á cualquiera 

de la entregas ó cualquiera de las otras condiciones que 

le impuso en la transacción referida, cesará todo dere

cho á r e t r a e r (1) Observa el tribunal que del con

texto de la transacción y de la escritura posterior rati

ficando esta, las condiciones establecidas cn ámbos do

cumentos son conjuntiva» (2) y quo del exacto cumpli-

( 1) ; Por que omito aquí el jonz el roto de la cláusula, 

separada do la parto anterior .v>!o por un punto\ eoma, y 

quo textualmente es como signo : “ Adviniéndose que la 

retracción respecto ¿ l i  posesion E l Rom rio quedará ve

rificada con las puntuales entrega« fijada« cn los dos primo- 

meros plazos, y respecto á Lt Triuul,ul con las do los dos 

últimos ? Ksta parto omitida es la que modifica y explica 

«I pcusauiiento, como que e.« la condición de lo estipulado. 

A nadio so lo ba ocurrido nunca explicar uua idoa contení- 

da en un periodo tomando parte de é l; y eu esto caso es Un

to mas importante no prescindir de la última, cuanto que 

la cláusula referida del documento de dación en pago, que 

es el que perfecciona la mente de lo» contratante, com

prendo en su« dos partes conjuntivamente lo que está 

en clausulas separadas cn el documento do transacción. 

Tomando partes de un periodo por la palabra y hasta la 

palabia que so quiera, resultaran lautas ideas diferentes, 

ménos la del periodo mismo, cuanta« combinaciones pue

dan resultar de los términos que él comprende

(2) Pico el Juez quo observa que en ámb >' documen

tos las condiciones son conjuntivas, y no dice p-r qué. Pre

cisamente en esto particular sobro inteligencia de cláusu

la« y condiciones, el punto capital cn cuestión 'subjeta «i.i- 

tena) esta en si hay eonjuneicn ó dnyunaon, y cn decir por 

fue hay la una ó por qué bay la otra K1 Juez observa que 

hay conjunción, y no obierra m i ,  que ci como decir: 

“ El tribunal vbterra que i  Mijáres Ir Iota perder rlpinto." 

No solo cn nn tribunal, en que se trata de los mas sagrado) in

tereses de la sociedad, cn lo privado, cuando uno se empella 

en lo que no debo obtener, ca prceiao satisfacerlo Cun argu

mentos, porque justicia sin razón no es justicia. Ademas, 

la ley manda fundar las sentencias. Ademas, la verdad es 

que la« condiciones son precisamente disyuntiras como eetá 

comprobado cn la parte omitida “ AdrirtUndose que U re

tracción respecto á la posesion Kl Rosario mcedar* vmu ri

ca da con las puntuales entregas fijatlas en lo i  dos primeros 

plazos, y respecto á La Trinidad con las de los dvs últimos." 

Fuera de lo dicho, si la monto de los contratantes hubiera 

sido el rescate del todo, y no el rescate parcial, los plazos 

hubieran sido relativos al pago exclusivamente, y no á deter

minadas fincas. En este caso, y ya que se quoria conceder 

respiro para el rescate, se hubiera diebo: “  habrá cuatro 

plazos cn tala y cusía tiempo i, y faltándose i  cualquiera de 

ellos na habrá rúcate." l’ero si semejantes plazo* se con

cretan á ciertas fincas, y se advierte que tales son para 

tal una, y cuales para cual otra, ¡ podrá nadie decir q*e las 

condiciones son conjuntivas i

Si Pedro dioe 4 Juan: u Tc vendo en tal precio entrega
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miento do todo« y  coda ano do elloa era quo originaba 

el derecho reservado por Mijiree para redimir (3) y quo 

al no cumplir caducaba aquel: y  quo aegun la propia 

coníeaion do Mijárea en aa libelo de demanda, dejó pa

sar loa dos plateado 1858 y 1859 y  eaU dispuesto á cum

plir con loa poateriorea: qne Paulina y  Josefa Mon- 

zon, causantes do Gordila, tenían derecho á ser paga

das en partea proporcionales ú su acreencia con las su

mas quo debió haber exhibido Mijárea en los primeros 

plazoa (4) tanto mas si so atiende á quo en la escritura 

citada, Mijárea convino en perder el derecho ú la re- 

doncion no solo por la falta de cualquiera de las cntro- 

gas sino de cualquiera do las otras condiciones. (5) Lo

ble por cuartas parla mensuales los días primeros de los me

sa siguientes mil caballos A  y D, bajo pena de caducvlad 

del contrato por la falta de cualquiera entrega," cualquiera 

entenderá aquí quo loa plaxos ion solo relativos al pago; 

pero ai agregase Pedro: "AoviRTifcxDosE que con las en

tregas de los dos primeros meses, quedará comprado ol ca

ballo A, y con los da loa dos últimos, el caballo 11," ya no 

so enteudoria niño quo cada caballo tendría su prcoio y pía* 

zos respectivos. ¡Y se dico quo las condioíoncs son conjun

tivas! ¡Y no se observamos! ¡Y so omite ol adviniéndote ! 

¡Y so condona á  Mijáros A perder su derecho por un rasgo 

do pluma!.....

(3)  “ Adviniéndole que la retracción respecto á la

potetion El Rosario i/uotarú verificada canias puntuóla en

tregas fijadas c t los dos primeros plazos, y respecto & La 

Trinidad, ron la.i délos dos últimos. "—(Última parto do la 

cláusula.)

(4) En partes proporcionales debian ser pagados no so

lamente las Montones sino los demás acreedores, cesiona

rios. Esta no es condición del contrato sino dereeho inheren- 

to á los acreedores. La pruoba es quo aunque se hubiera 

omitido la expresión siempre so entendería la proporciona

lidad, porquo cada uno tiene derecho solo á lo propio.

(5) Dico el Juct: ......“ tanto  mas t i  se atiende i  que
en la acritura citada Alijara convino en perder el derecho d 

¡a redención, no tolo por fa lla de cualquiera de las entregas,

lino de cualquiera de las otras condiciona " ........El tanto

mas aquí quiere decir: “ tanto mas es cierto que las condi- 

ciouis son conjuntivas...;”  y como condiciono# conjuntivas 

son aquellas en quo faltándose á cualquiera do ellas so 

pierdo el dereeho al todo, lo que el Juet alega en realidad 

es: 41 tanto mas a  cierto que las condiciona ion conjuntivas

cuanto que las condiciones ion conjunlivai ” ........  El no

da taaon : por el contrario, insisto en el sostenimiento do la 

oonjuneion, y ea la ominon del a d vi a viéndose. No quita 

nada á la gravedad con que se ha tratado esta cansa decir 

que á  Mijárea le ha tocado la suerte do contestárselo como 

rmtttlnn loa niños: nó, ronque nó.

expuesto bastar» pwa decidir la preaeoto «aaaa (6) pa

ro cono quiera quo so ha alagado por la parto do Gor- 

dils, que la acción personal que nace del pacto de retro* 

vendando no pueda tañer efecto contra tercer posee

dor, y aoateniéndoaa por la contra parte, opuesta pre

tensión (7) el tribunal al ocuparse do esta cuestión ob

serva : que las acciones principales y  accesorias quo 

nacen del contrato do compra-venta de quo es equiva

lente la dación on pago (8) por lo múnoa en cuanto á 

sus efectos, (9) son personales (10) como quo no se fun*

(C) Con lo expuesto y las consecuencias quo so dedu

cen, so puodo decidir no solo osta, cualquiera causa.

(7) En ninguna parto he sostenido el absurdo do quo la 

acoion personal puede ejercerse contra tercero. Antes bien 

he probado quo la acción do retraoto convencional es in rem 

scripta, que quiore decir personal contra el primero, y real 

contra cualquiera otro adquirento. (Véanso los Apuntes.)

(8) “La dación en pago difiere de la venta propiamente 

dicha, en que las partes tienen por objeto mas bien extinguir 

una obligación preexistente, que dar nacimiento & una obli

gación nueva: en que el vendedtr, que en la venta es aquel 

contra el cual se interpreta n los pactos ambiguos, a  en la da

ción en pago aquel en favor del cual deben raolverse las du

das.”— Así lo escribo Troplong, y Pothior trao otras <life> 

rcncias.

(9) En las acciones no háy mas quo efectos. Son potis

tas agendi.

(10) Sostener que todas las acciones principales y acce

sorias quo pueden coexistir con ol contrato de compra-vcn- 

ta son personales, es por una parto atreverse á  mucho, y 

por otra no probar nada. Lo primoro:—¡Y la acción que 

queda en el vendedor sobre la cosa dada en venta por pre

cio al contado quo no so ha pagado, es personal ó real ? ¿Y 

la acoion quo queda para reclamar la oosa por el no cumpli

miento del pacto de la ley comisoria, según el derecho ro

mano, Gregorio Lópea y otros, es personal ó roal ? ;Y I» 

aocion por el no pago del precio do la venta al fiado en qqe 

no se entiende traspasado el dominio sino después de la sol

vencia, es personal ó real ? ¿Y la acción oontra ol tercer 

poseedor nacida de la estipulación hipotecaría quo hace 

muchas veoes parte de la venta, es parsonal ó real ? Lo qqe 

hay en esto es, quo las obligaciones recíprocas entre el 

comprador y si vendedor son de ordinario personales, sie 

quo esto se oponga á que haya otras acciones. ; Pues no se 

vo que el objeto de la venta es lo propio, y en lo propia 

el dueflo puedo imponer las condiciones qne á bien t«B* 

ga permitiendo que el dominio pase del todo 6 dejándo

lo suspenso de algo? Lo segundo:—Mijares no ha preten

dido ni podido pretender aceioa real contra el primer tfr 

qairento, sino oontra un teroer poseedor; y bien elaro a« yo 

que aun siendo cierto lo quo ol Juet dioe, no se opone a] re-


